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PROYECTO DE LEY PRESENTADO POR EL DIPUTADO VICTOR ROSSI REFERENTE A MODIFICACIONES A DISPOSICIONES PENALES VINCULADAS A DELITOS ECONOMICOS. 

EXPOSICION DE MOTIVOS

El proyecto que estamos presentando procura dar respuesta a insuficiencias que se han puesto de manifiesto en las disposiciones penales vigentes. No se incluyen en él otros problemas que deberán aguardar instancias presupuestales para tener oportunidad de solución, lo que pasa por la asignación de los recursos necesarios que permitan la habilitación de nuevos juzgados especializados, para temas como los delitos económicos o la droga, atendiendo toda la infraestructura que esto implica sin ir en desmedro de la estructura ya existente. 

En los últimos tiempos los perjuicios sufridos por el país, es posible, se relacionen con la actividad desarrollada desde la Administración Pública por funcionarios de jerarquía, responsables últimos, de las políticas y resoluciones que adopta el Estado.

El fenómeno de la corrupción es preocupante en el mundo y no es ajeno a nuestro país, aun cuando reconocemos que en el Uruguay - en términos generales - se mantiene una tradición de honestidad en la vida pública, a la cual una gran mayoría de las autoridades y funcionarios sigue guardando fidelidad. Al igual que muchos países, ante los efectos devastadores de este fenómeno sobre la sociedad, que lleva al saqueo y mal uso de recursos públicos y a la pérdida de confianza de la población en las instituciones del Estado, Uruguay ha procurado mejorar su legislación y sus reglamentos destinados a la lucha contra la corrupción y todo otro tipo de abuso de funciones imputables a los agentes del Estado. 

El Uruguay ratificó por Ley N° 17.008 de 25 de setiembre de 1998 la Convención Interamericana contra la corrupción celebrada en Caracas el 29 de marzo de 1996 y posteriormente se sancionó la Ley No 17.060 , conocida como ley "anticorrupción" o "ley cristal" la que entró en vigencia el día 18 de enero de 1999.

Dicha ley contiene importantes reformas al Código Penal, con penas más severas para los delitos cometidos por funcionarios públicos así como con la incorporación de nuevas figuras penales. Se reformaron los artículos relativos a los delitos de Concusión, Cohecho Simple y Cohecho Calificado, Soborno, Fraude, Conjunción del Interés Personal y del Público, abuso de funciones en casos no previstos especialmente por la ley, Revelación de Secretos y Omisión de los funcionarios en proceder a denunciar delitos. A su vez, y como contrapartida en búsqueda de los necesarios equilibrios, se penalizó más severamente el delito de calumnia. Se incorporaron al Código los delitos de Tráfico de influencias y el de Utilización indebida de información privilegiada.


Sin embargo, resulta notorio que con posterioridad a la sanción de la referida ley han acaecido hechos graves en perjuicio de la Administración, poniendo en evidencia el esfuerzo legislativo que significó la ley "anticorrupción" ha resultado insuficiente. 

Como se explicitaba en el mensaje del Poder Ejecutivo al remitir el proyecto que luego plasmó en ley N° 17.060 ..."en realidad, la medida exacta de la corrupción en el Uruguay importa menos que el sentimiento que tenga de ella la opinión pública, que advierte que ciertas prácticas no deseables están haciendo aparición en el país, que la sociedad se vuelve menos transparente, que la corrupción puede llegar a adquirir carácter endémico en ciertos sectores." Tal afirmación que sostenía el poder Ejecutivo en 1998 es mucho más actual hoy luego de tener la necesidad de desarrollar intensas investigaciones parlamentarias, judiciales y administrativas.-

En dicha exposición de motivos también se expresaba: ....." La corrupción puede ser tanto pública como privada y en ambos casos, multiforme. Se afirma que la corrupción pública causa más daño que la corrupción privada, no solamente porque afecta muchas veces los fondos públicos, sino además porque todo agente del poder público es una referencia obligada en la sociedad. Pero no se puede desconocer que la corrupción privada ocasiona también daños, en cuanto distorsiona las leyes del mercado, afecta la reputación de la empresa y contribuye a erosionar los valores de la sociedad ..."

El Derecho Penal y la política criminal deben tender a satisfacer en último término las nuevas necesidades de la sociedad, como forma de prevenir conductas que tienden a tornarse habituales y de las cuales la sociedad debe protegerse velando por el bien jurídico superior de la defensa de la Administración Pública y de la sociedad en general.

Por los fundamentos expuestos es que promovemos el presente proyecto tendiente a establecer ampliaciones o correctivos a las disposiciones penales contenidas en la ley 17.060, a fin de hacerla más adecuada y eficaz para la defensa de los bienes jurídicos tutelados, en las actuales circunstancias por la que pasa el Uruguay.

Así como también la modificación de algunas figuras penales que atañen a los sujetos de derecho privados, que los jueces y fiscales han aplicado últimamente en el país, con motivo de las bancarrotas bancarias de notoriedad, tornando más rigurosa su penalización. 

I. AUMENTO DE LAS PENAS DE INHABILITACION.- A nuestro juicio es sustancial para la protección de la sociedad, ante la comisión de delitos contra la Administración Pública, la severidad en la pena de inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos. 

Resulta obvio, que una fundamental respuesta de la sociedad frente a estos delitos sea la de prohibir a los agentes del Estado seguir ejerciendo el mismo u otro cargo público por un extenso lapso. Impidiendo de esa manera la posibilidad de reiteración de conductas ilícitas. Por ello se propondrá que los delitos previstos en las disposiciones penales de la Ley N° 17.060 serán punidos con pena de inhabilitación de seis a doce años, acumulativas con las penas privativas de libertad y multa consagradas por el legislador para cada uno de los tipos de delito.

I. OMISION CONTUMACIAL DE LOS DEBERES DEL CARGO. 

El delito de referencia previsto en el actual artículo 164 del Código Penal refiere al funcionario público que requerido legítimamente por un particular u otro funcionario público, omitiere sin causa justificada la ejecución de un acto impuesto por los deberes de su cargo. El referido delito es sancionado actualmente con pena de "suspensión" de tres a dieciocho meses. 

Se propondrá la modificación de la figura delictual en cuanto a que no será imprescindible el requerimiento de un tercero, sino que el acto omiso sea un acto impuesto por el deber del cargo en razón de la ley, decretos , resoluciones ú ordenes expresas y legítimas del jerarca respectivo.

Asimismo se propondrá que la comisión del delito de referencia traerá aparejada penas acumulativas de privación de libertad, multa e inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos tal como se penan el resto de los delitos contra la Administración Pública. Se propondrá también que para este delito sean aplicables las circunstancias agravantes especiales previstas en el art. 163 ter. del Código Penal en la redacción dada por el art. 9 de la Ley N° 17.060 ya mencionada.

I. EMBARGO GENERAL DE DERECHOS Y ACCIONES. 

El art. 24 de la Constitución de la República prevé la responsabilidad civil del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del daño causado a terceros en la ejecución de los servicios públicos confiados a su gestión o Dirección. Y el art. 25 prevé la acción de repetición del Estado contra sus funcionarios por el daño causado en el ejercicio de sus funciones cuando haya mediado culpa grave o dolo.

Como medida precautoria del resarcimiento del Estado de los perjuicios causados por el funcionario doloso, se propondrá que el auto de procesamiento de cualquier funcionario público deberá obligatoriamente contener el embargo general de derechos y acciones y otras medidas cautelares hasta que medie sentencia definitiva de la acción de repetición.- 

I. MODIFICACION PENAS DELITOS DE INSOLVENCIA SOCIETARIA FRAUDULENTA, ESTAFA Y FRAUDE DE DIRECTORES DE SOCIEDADES ANONIMAS. 

En esta parte del proyecto se aumenta el mínimo de la pena del delito previsto en el art.5° de la ley 14.095 (insolvencia societaria fraudulenta) tornando inexcarcelable al mismo, se aumenta el máximo de la pena de estafa y se modifica el delito previsto en el art. 76 de la ley 2.230 de 2 de junio de 1893 para los directores y administradores de sociedades anónimas.
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PROYECTO DE LEY
ARTICULO 1°.- Los delitos previstos en los Arts. siguientes del Código Penal 156 (Concusión), 157 (Cohecho simple), 158 (Cohecho calificado), 158 bis (Tráfico de influencias), 159 (Soborno), 160 (Fraude) , 161 (Conjunción de interés personal y del público), 162 (Abuso de funciones en casos no previstos especialmente por la ley), 163 (Revelación de secretos) y 163 bis (Utilización indebida de información privilegiada) serán castigados con pena de inhabilitación especial de seis a doce años, acumulativa con las penas privativas de libertad y las penas de multas previstas para cada uno de los delitos citados.

ARTICULO 2°.- Sustitúyese el art. 164 del Código Penal, el que quedará redactado de la siguiente forma:
"164.- (Omisión Contumacial de los deberes del cargo). El funcionario público que omitiere o rehusare sin causa justificada ejecutar un acto impuesto por los deberes de su cargo en razón de las Leyes, Decretos, Resoluciones u órdenes legítimas del respectivo jerarca, será castigado con pena de doce meses de prisión a seis años de penitenciaría, multa de 50UR (cincuenta unidades reajustables) a 10.000 UR (diez mil unidades reajustables) e inhabilitación de seis a doce años.

Constituirá circunstancia agravante especial que el sujeto incriminado fuera alguna de las personas comprendidas en los artículos 10 y 11 del ley No. 17.060 de prevención y lucha contra la corrupción.

ARTICULO 3°.- El auto de procesamiento de un funcionario público por cualquiera de los delitos previstos en los artículos 156 a 164 del Código Penal (Delitos contra la Administración Pública) deberá contener obligatoriamente mandamiento de embargo general de derechos y otras medidas cautelares que el Juez considere apropiadas para garantizar la acción de repetición del Estado prevista en el Art. 25 de la Constitución de la República. Todas las medidas cautelares que se dicten permanecerán vigentes hasta tanto exista sentencia ejecutoriada en la acción del Estado, el proceso hay finalizado por otros medios o el resultado del juicio haya sido debidamente garantizado. 

ARTICULO 4°.- Sustitúyese el art.5° de la ley N° 14.095 por el siguiente: " (Insolvencia societaria fraudulenta). El que para procurarse un provecho injusto, para sí o para otro, ocultara, disimulara o hiciese desaparecer, parcial o totalmente, el patrimonio de una empresa en perjuicio de un tercero, será castigado con pena de dos a doce años de penitenciaría."
ARTICULO 5°.- Sustitúyese el art. 347 del Código Penal por el siguiente: " 
" (Estafa) El que con estratagemas o engaños artificiosos indujere en error a alguna persona, para procurarse a sí mismo o a un tercero, un provecho injusto, en daño de otro, será castigado con seis meses de prisión a seis años de penitenciaría.
ARTICULO 6°.- Agrégase al Código Penal el siguiente artículo: 
"Art. 255 bis.- Los Directores y administradores de sociedades comprendidas en la ley No. 16.060 que cometan fraude o infracción dolosa de la ley o estatutos serán castigados con pena de dos a doce años de penitenciaría y dos a doce años de inhabilitación para ejercer el comercio."

Derógase el art. 76 de la ley 2.230 de 2 de junio de 1893.- 
ARTICULO 7°.- Comuníquese. 


Víctor Rossi 
Representante Nacional

